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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal y del 

Código Penal Federal, así como de las Leyes Federales del Trabajo, y de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carolina García Aguilar.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y de 

Justicia, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir y sancionar el abandono de animales domésticos o silvestres en cautiverio. Sancionar a quien abandone, dañe físicamente y 

prive de la vida a cualquier animal. Conceder licencia a los trabajadores por cuestiones familiares, de salud propia o de sus mascotas, o 

cualquier otro aspecto que considere personal la o el trabajador en cuestión.  

 

No. Expediente: 0449-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafos tercero y décimo fracción XX, 

por lo que se refiere a la Ley Federal de Sanidad Animal; se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, por lo que se refiere al Código 

Penal Federal; se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, para la Ley Federal 

de Trabajo y en relación con el artículo 123 Apartado B, para la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,     

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 

 

 

Artículo 21.- … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Decreto por el que se modifican los artículos 21 y 165, de la 

Ley Federal de Sanidad Animal, 419 Bis, del Código Penal 

Federal, la fracción XXIX Bis, del artículo 132, de la Ley 

Federal del Trabajo, la fracción VII, del artículo 43, de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 constitucional 

 

Primero. Se adiciona el párrafo tercero al artículo 21 y se 

modifica el artículo 165 de la Ley Federal de Sanidad Animal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. Los propietarios o poseedores de animales 

domésticos o silvestres en cautiverio, deberán proporcionarles 

alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 

especie y etapa productiva. 

 

Los animales deberán estar sujetos a un programa de medicina 

preventiva bajo supervisión de un médico veterinario, y deberán 

ser revisados y atendidos regularmente. Así mismo se les 

proporcionará atención inmediata en caso de enfermedad o lesión. 

 

Queda prohibido el abandono de animales domésticos o 

silvestres en cautiverio, por parte de sus propietarios o 

cualquier persona. Lo anterior será sancionado conforme a lo 

que refiere el artículo 419 Bis del Código Penal Federal. 
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Artículo 165.- Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría, 

los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad animal 

o que causen la contaminación de los bienes de origen animal. 

 

 

… 

 

… 

 

La Secretaría, a más tardar dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la presentación de una denuncia, deberá hacer del 

conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a 

aquélla y, en su caso las medidas zoosanitarias o de buenas 

prácticas pecuarias que de ser procedentes haya aplicado. 

 

… 

 

Artículo 165. Toda persona podrá denunciar ante la Secretaría, los 

hechos, actos u omisiones que atenten contra el bienestar, la 

integridad y la sanidad animal o que causen la contaminación de 

los bienes de origen animal. 

 

... 

 

... 

 

La Secretaría, a más tardar dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la presentación de una denuncia, deberá hacer del 

conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a 

aquélla y, en su caso las medidas penales, zoosanitarias o de 

buenas prácticas pecuarias que de ser procedentes haya aplicado. 

 

... 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 419 Bis.- … 

 

 

I. a VI. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Segundo. Se adiciona la fracción VII, al artículo 419 Bis del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 419 Bis. Se impondrá pena de seis meses a cinco años de 

prisión y el equivalente de doscientos a dos mil días multa a 

quien: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Abandone, dañe físicamente y prive de la vida a 

cualquier animal, sin importar que sea doméstico, silvestre en 

cautiverio o en condición de abandono. 
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… 

 

 

… 

 

 

La sanción a que se hace mención en el párrafo anterior, se 

incrementará en una mitad cuando se trate de servidores públicos. 

 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien asista como 

espectador a cualquier exhibición, espectáculo o actividad que 

involucre una pelea entre dos o más perros, a sabiendas de esta 

circunstancia. En dichos casos se impondrá un tercio de la pena 

prevista en este artículo. 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Artículo 132.- … 

 

I.- a XXIX.- … 

 

XXIX Bis.- Otorgar las facilidades conducentes a los trabajadores 

respecto de las licencias expedidas por el Instituto según lo 

establece el artículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social. 

 

 

XXX. a XXXIII. ... 

 

Tercero. Se modifica la fracción XXIX Bis, del artículo 132, de 

la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

 

I. a XXIX. ... 

 

XXIX Bis. Otorgar las facilidades conducentes a los trabajadores 

respecto de las licencias expedidas por el Instituto según lo 

establece los artículos 140 Bis y 140 Ter de la Ley del Seguro 

Social. 

 

XXX. a XXXIII. ... 

 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

Cuarto. Se modifica el inciso e), fracción VII, artículo 43, de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 43.- ... 

 

I.- a VI.- … 

 

 

VII.- Proporcionar a los trabajadores que no estén incorporados 

al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, las prestaciones sociales 

a que tengan derecho de acuerdo con la ley y los reglamentos en 

vigor; 

 

VIII.- … 

 

 

 

a).- a d).- … 

 

e).- Por razones de carácter personal del trabajador. 

 

 

 

 

IX.- a X.- … 

 

 

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 

Artículo 1o. de esta Ley: 

 

I. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

VII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus 

derechos y antigüedad y en los términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo, en los siguientes casos: 

 

a) a d)... 

 

e) Por razones de carácter personal del trabajador; así sean 

cuestiones familiares, de salud propia o de sus mascotas, o 

cualquier otro aspecto que considere personal la o el 

trabajador en cuestión . 

 

IX. y X. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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BN 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 

Congresos de los Estados tendrán 180 días para homologar su 

legislación en la materia. 

 


